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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, en uso de sus facultades legales, en especial la Ley 8D de 
1093. Ley 115D de 2DD7. el Decrete IS52 de 2DI5, Resolución 29452 de 2D17, y | 

CONSIDERANDO , 

Que el artículo 44 de la Constitución Política establece que son derechos fundamentales de los niños, entre otros, la 
educaolDn y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. 

Que el artículo 3GG do la Constitución Política, señala que será obiEtivo fundamental de la actividad Estatal la solución 
de las necesidades insatisfechas de salud, de educacidn, de saneamiento ambiental y de agua putable. En tal efecto, 
los planes y presupuestos de las entidades territoriales, el gasto póblico social tendrá prioridad sobre cualquier otra 
asignación. ' ' 

El artículo 2.3.ID.2.I. del decreto IB52 de 2DI5 define el Programa de Alimentación Escolar (PAE) como una estrategia 
estatal que promueve el acceso con permanencia de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el sistema educativo 
oficial, a través del suministro de un complemento alimentarÍG durante la jornada escolar, para mantener los niveles 
de atención, impactar de forma positiva los procasos de aprendizaje, el desarrollo cognitivo, disminuir el ausentismo 
y la deserción y fomentar estilos de vida saludables. 

El Artículo 2.3.ID.4.3. del mismo decreto establece que son funciones de las entidades territoriales en relación con el 
Programa de Alimentación Escolar (PAE): 
(...) ID. Ejecutar directa o indirectamente .el PAE con sujeción a los lineamientos, estándares y condicmnes mínimas 
señaladas por el Ministerio de Educación Nacional. Para el efecto debe: 
a) Administrar y coordinar la EjecuGlón de los recursos de las diferentes fuentes de financiación para el PAE, cuanda 
haya cofinanciacidn, bajo el esquema de bolsa común: 
b) Adelantar los procesos de contratación a que haya lugar para ejecutar en forma oportuna el PAE, ordenar el gasto 
y el pago de los mismos; 
c) Garantizar la prestación del servicia de alimEntaciún desde el primer día del calendario escalar y durante la 
respectiva vigencia; 

Que la Secretaría de Educación - GabernacíDn de Bolívar elaberó los Estudios Previos con el fin de realizar la 
contratación del SERVICID DE ALIMENTACION ESCOLAR PARA NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA 
RORAL Y URBANA. REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES OFICIALES. PARA LOGRAR EL.ACCESO CON 
PERMANENCIA. FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJDRANOD SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE" durante la 
vigencia 2020. a través de dos procesos de selección pública de conformidad con la planeación y vigencias futuras 
que recibid esta administracidn. ^ 

Que el presupuesta estimado para la ejecución de la centratación que resulte del pruceso de Licitación LP-SE0-DD7 
de 2019 asciende a la suma de VEINTISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL SESENTA PESOS MCTE. {$27.782.274.DBDM). de acuerdo a ios certificados de viabilidad presupuesta! para la 
vigencia 2D2D, con cargo a las vigencias futuras excepcionales aprobadas por la Asamblea Departamental de Bolívar, 
mediante Ordenanza No 2DDdB2DI9 

í 
Que el día DD de diciembre de 2DI9 se publico en la página vifVi/w.oontratos.gov.co, el Proyecto de Pliego de CondlclDnES 
•de la Licitación Pública No. LP-SED-DD7-20I9. • t 

QUE de conformidad con lo señalado en el Decreto 1852 de 2DI5 que define el LINEAMIENTD TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESGÜLAR - PAE. expedido por el Ministerio de Educación Nacional en Abril de 2DI5. 
se establece que la entidad estatal debe conformar el Comité de Seguimiento Operativo Departamental el cual tiene 
como finalidad realizar SEguimienta a la ejecuclún del Programa de Alimentación Escolar en los departamentos ô  
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municipÍDs según sea e! casa, prepener accinnes para el mejeramientD de la eperacién y articular aGcienes entre 
diferentes actores • instituciones. 

Que de conformidad a ID dispuesto en la Resolución No 29452 de 2DI7 es deber del Departamento de Bolívar conformar 
el Comité de Seguimiento Operativo Departamental antes del inicie de la ejecución del Programa de AlimentaGldn 
Escolar y coordinar la eiBcuGíón del PAE conforme con los lineamientas. estándares y condiciones mínimas señaladas 
para garantizar la carrecta ejecución y articulación de recursos de las distintas fuentes de financiaclDn del PAE 
definidas en el Decreto ID75 de 2DI5. 

Que una vez adjudicado el proceso de Licitación Pública LP-SED-DD7-2QÍ9, mediante Resolución No 12 del 20 de enero 
de 2020 y en firme los requisitos de ejecuGlón de ios Contratos 54,55,59 y 57. corresponde a este Despacho convocar 
y conformar el Comité de seguimiento PAE, da conformidad al ílneamiento técnico del PAE expedido por el MEN. 

I 

I 
Que para desarrollar los deberes y competencias asignadas en la Constitución Nacional a las entidades territoriales 
certificadas en educación para la Bjecución del PAE se hace necesaria definir las políticas y criteriDS a observarse 
para garantizarla satisfacción de los principios de la función pública y derechos fundamentales de los menores. 

Por lü anteriermente expuesto, el Gebernador del Departamento de Belivar, en uso de sus facultades legales 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Constituir el Comité de Següimiento DperativD Departamental Para el Programa de Alimentación 
Escalar - PAE. el cual quedará conformado e integrado para la vigencÍB fiscal 2D2D por las diferentes entidades que 
¡ntErvienen en la Ejecución, así: 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO OPERATIVO DEPARTAMENTAL PARA EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÚN ESCOLAR - PAE: 

1. EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR D SU DELEGADO. 
2. EL SECRETARIO DE EDUCACIDN DEPARTAMENTAL D SU DELEGADO. 
3. TODOS LDS ALCALDES DE LDS MUNICIPIOS ND CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO EN LOS QUE EL PROGRAMA 

ES EJECUTADD POR LA GDBERNACláN D SUS DELEGADOS. 
4. El REPRESENTANTE DE LA INTERVENTGRIA O SUPERVISOR EXTERNO. 
5. EL EQUIPO PAE INTERNO DE LA GOBERNACIÓN DE BOLIVAR. 
B. EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL GRUPO DE PERMANENCIA. QUIEN HARÁ LAS VECES DE SECRETARIO 

TÉCNICO DEL COMITÉ. ! 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Comité de Seguimiento Operativo Departamental deberá Evaluar el desarrollo y ejecución del 
Programa presentar. Analizar las coberturas en los diferentes municipios y vigilar el cumplimiento y apilcacián de las 
directrioBs de facalizaGlón por parte de las instituciones educativas, Articular las acciones para la promoción de ios 
estilos de vida saludable, EstabÍBcer la forma para realizar la socializaclán de las generalidades del PAE a la comunidad 
educativa y Las demás que se consideren pertinentes o necesarias los informes de evaluación, recDmendaciones y 
demás actuaciones que se deriven del Proceso de la Licitación y Pública No. LP-SED-DD7-20I9, de conformidad con 
la Ley y los pliegos de cnndiGiones, sujeto a los plazos contenidns en el cronograma del proceso. 

ARTÍCULO TERCERO: Comuniqúese a participar como invitados del Comité de Seguimiento Departamental a las 
siguientes personas: 

1. Un representante del MinisteriG de EducaGldn Nacional. 
2. El representante Legal de cada Operador. 
3. El Procorador Departamental o Provincial. 
4. Seis representantes de las InstitucionEs educativas, uno por cada ZDDE. 

15. El Secretario de Salud Departamental.^ 
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ARTÍCULO CUARTO: El CumitÉ de SEguimÍEntu DspartamEnta! ai Programa ds AllmEntacion Escolar tendrá las 
síguIentES funciones: 

Evaluar EI dEsarrollo y EiEcución del Programa en las Entidades TErritoriales. 
Analizar las coberturas en los difErentes municipios y vigilar el cumplimÍBnto y apllcaciÉn de los critErlos de 
focallzación por parte de las instituciones educativas. 
Articular las acciones para la promEcInn de los estilos de vida saludable. 
EstablEcer la forma para realizar la socialización de las gEneralidades del PAE a la cnmunidad educativa. Se 
podrán usar medlus de cumunicaclón masiva, elementas impresos o les que la Entidades Tepritoriaies crea 
convenientes. 
Las demás que se Gonsideren pertinentes e necesarias, las cuales serán comunicadas a los miembros de 
forma expedita. 

5. 

ARTICULO QUINTO: Comuniqúese la Conformación del Comité inmerso en la presente Resolución a cada uno de los 
miembros para el inicio de sus funcianes dentro de ia ejecución del Programa de Alimentación Escolar para el Año 
2DZD, La comunicación del presente acto administrativo se hará per intermedio de la Secretaría de Educaciún de 
Belívar. i 

ARTÍCULO SEXTO: Establézcase cerno prioridades de la correcta ejecución del Programa de alimentación en el 
Departamento de Belívar las siguientes actuaciones: ' 
1. Observancia del principio de publicidad de los procesos contractuales, y realización de mesas y comités con el fin 
de garantizar la participaciDn ciudadana y la concurrencia de todos ios sectores de la poblacidn en defensa y 
promoción de sus característ icas particulares o étnicas. 
2. Procura de la articulación de los recursos de bolsa común con los municipios no certificados en educación, con el 
propósito de garantizar la universalidad de la cobertura del programa con aceptables estándares de calidad y 
distribución dietaría de minutas. i 
3. Definir la supervisión Idónea y eficaz del pragrama con profeslDnaies capaces de distintas dependencias que puedan 
articularse transversal y funclGnaímEntE a t ravés de acciones determinadas a la efectividad del cumplimiento del 
iineamlento definido por el Ministerio de Educación NacionaL 
4. Gestión documental eficiente que permita mantener actualizadas las bases de datos, formatos y requerimientos del 
Ministeriu de Educación Nacienai. FUC y Órganos de Control. 
5. Disposición, colaboración y mejoramiento continuo de las actividades desarrolladas por la Secretaría de Educación, 
Gun base a las directricES impartidas por la alta garencia de la entidad. 

ARTÍGULD SEPTIMD: El presente Decrete rige a partir de la fecha de su expedición 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Cartagena de Indias, a los O 3 MAR. 2020 

O -

VICENTE ANTQNIDBLELSCAFf 
Gabernador del departamento Bolívar 

REV¡sD>Juan Mauriciü GonzalGZ Negrata - Secretaria Jurtdica 
RraVEclü: RafaEÍ Mantas Casta - Secretaria da Educaciún 
R k s ú : Erick Castre - PU Contratos SED " 


